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TRANSCARIBE S.A. 
 

RESOLUCION No. 587 DEL VEINTINUEVE (29) DE DICIEMBRE DE 2009 
 

“Por medio de la cual se adjudica el Concurso Público Internacional No. CPI-TC-
003-09 cuyo objeto es la “ASESORÍA E INTERVENTORÍA TÉCNICA, 

ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Y AMBIENTAL  DEL CONTRATO DE OBRA 
PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LAS ESTACIONES DE PARADA DEL SISTEMA 
INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO DE CARTAGENA – TRANSCARIBE, 

CARTAGENA DE INDIAS DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL” 
 

EL GERENTE DE TRANSCARIBE S.A. 
 

En uso de sus facultades legales, y en especial las otorgadas por el artículo 30 de 
la ley 80 de 1993, y 

 
C O N S I D E R A N D O  

 
1. Que conforme el proceso establecido por el Banco Mundial, se publico 

solicitud de manifestaciones de interés, el día dieciocho (18) de mayo de  
2009, la cual fue adicionada el día dos (2) de junio de 2009. 
 

2. Que presentadas las manifestaciones de interés se integró la lista corta de 
las firmas que participarían en el proceso de selección de la referencia, la 
cual fue sometida a la no objeción del Banco Mundial. 

 
3. Que obtenida la No objeción del Organismo Internacional, por resolución 

No. 482 de fecha veintitrés (23) de Octubre de 2009, el Gerente de 
Transcaribe S.A., ordenó dar apertura al Concurso Público Internacional 
No. CPI-TC-003-09, cuyo objeto es contratar la “ASESORÍA E 
INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Y 
AMBIENTAL  DEL CONTRATO DE OBRA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 
LAS ESTACIONES DE PARADA DEL SISTEMA INTEGRADO DE 
TRANSPORTE MASIVO DE CARTAGENA – TRANSCARIBE, 
CARTAGENA DE INDIAS DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL”. 

 
4. Que previa No objeción del Banco Mundial, el Pedido de Propuestas fue 

publicado en página web el día veintitrés (23) de Octubre de 2009, y se 
remitió a los integrantes de la lista corta. 



 
 
 
 

 
 

 
El Alcalde Somos Todos 

 

  
 

Crespo Carrera 5ª No. 66-91 Edificio Eliana TEL: 6664429 –  66665217 
www.transcaribe.gov.co  
 

5. Que el 30 de Octubre de  2009 se realizó audiencia de aclaración de 
pliegos.  Las preguntas y observaciones formuladas por los participantes 
fueron resueltas oportunamente y publicadas las respuestas en la página 
Web de Transcaribe S.A.. 
 

6. Que producto de las respuestas dadas a los participantes se elaboró y 
publico Adendo No. 1 el día 11 de noviembre de 2009. 

 
7. Que se publicó aviso en prensa informando de la  apertura del Concurso 

Público Internacional  No. CPI-TC-003-09, el plazo de ejecución, aspectos 
importantes del proceso, así como la fecha de cierre. 

 
8. Que el veintitrés (23) de noviembre del año en curso se llevó a cabo el 

cierre del proceso y apertura de propuestas técnicas, en el cual se 
presentaron las siguientes firmas todas miembros de la lista corta: 
 
 

a) CONSORCIO ALFIL – AST INGENIEROS  
No. De Folios: 174 Folios 
Nombre de quien firma la propuesta: Mara Carmen Yolanda Torrente 
Moncholi, Juan de La Cruz Martinez Ppetro, Jose Maria Arraiz, y Amaury 
Ramirez Casto 
Aporta oferta económica en sobre separado 

b) CONSORCIO THE LOUIS BERGER GROUP INC. – HIDROTEC  
No. De Folios: 303 Folios 
Nombre de quien firma la propuesta: Santiago Lema 
Aporta oferta económica en sobre separado 

c) CONSORCIO COZ - MAB  
No. De Folios: 302 Folios 
Nombre de quien firma la propuesta: Miguel Angel Botero 
Aporta oferta económica en sobre separado 

d) CONSORCIO INTERVENTORIA E&P 
No. De Folios: 214 Folios 
Nombre de quien firma la propuesta: Neimar Castaño Pelaez 
Aporta oferta económica en sobre separado 
 

9. Que presentada a consideración del Banco Mundial la evaluación técnica 
de las propuestas se procedió a la apertura de las propuestas financieras 
de los que obtuvieron el puntaje necesario establecido en los pliegos de 
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condiciones, el día 16 de diciembre de 2009, esto es las firmas: Consorcio 
Coz – Mab y Consorcio Interventoría E&P. 
 

10. Que se procedió a la evaluación financiera de las propuestas, y el informe 
de evaluación fue sometido a la No Objeción del Banco Mundial. 

 
11. Que el Banco Mundial emitió No Objeción al informe de evaluación, y se 

procedió a la etapa de negociación con la firma CONSORCIO COZ - MAB.   
 

12. Que concluida la etapa de negociación se procede a la adjudicación del 
proceso de selección de la referencia al CONSORCIO COZ - MAB, 
representado por el Sr. Miguel Ángel Botero Giraldo, por un valor de MIL 
CUATROCIENTOS VEINTIUN MILLONES CIENTO CUARENTA Y DOS 
MIL TRECE PESOS M /CTE ($1.421.142.013), incluidos los impuestos 
acordados en la etapa de negociación.   

 
13. Que en consideración a lo anterior: 

 
RESUELVE: 

 
ARTICULO PRIMERO: Adjudicar el Concurso Público Internacional No. No. CPI-
TC-003-09, cuyo objeto es contratar la “ASESORÍA E INTERVENTORÍA 
TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Y AMBIENTAL  DEL CONTRATO 
DE OBRA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LAS ESTACIONES DE PARADA DEL 
SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO DE CARTAGENA – 
TRANSCARIBE, CARTAGENA DE INDIAS DISTRITO TURISTICO Y 
CULTURAL”, al  CONSORCIO COZ - MAB, conformado por Coz y Compañía 
Limitada y Mab Ingeniería de Valor S.A.,  por un valor de MIL CUATROCIENTOS 
VEINTIUN MILLONES CIENTO CUARENTA Y DOS MIL TRECE PESOS M /CTE 
($1.421.142.013). 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar personalmente de la Adjudicación al 
representante legal de la firma, y comunicar la decisión a los proponentes que no 
resultaron favorecidos con la adjudicación. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno. 
 
ARTICULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de su expedición. 
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Dado en Cartagena de Indias a los Veintinueve (29) días del mes de Diciembre del 
año 2009.  Se imprimen dos (2) originales del mismo tenor. 
 
 

ENRIQUE CHARTUNI GONZALEZ 
Gerente General 

Proyectó: 
 
Liliana Caballero 
P. Especializado Oficina Asesora Jurídica 
Aprobó: 
 
Ercilia Barrios F. 
Jefe Oficina Asesora 

 
 

DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 
 
En Cartagena de Indias, a los Veintinueve (29) días del mes de Diciembre de 
2009, se notificó del contenido de la presente Resolución al Sr. MIGEL ANGEL 
BOTERO GIRALDO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.264.753 de 
Bogotá, actuando en nombre y representación del CONSORCIO COZ - MAB, 
informando que contra esta providencia no procede recurso alguno.  Se hace 
entrega de copia íntegra, auténtica y gratuita. 
 
 
NOTIFICADO                                                              NOTIFICADOR 
 
MIGUEL ANGEL BOTERO GIRALDO             ERCILIA BARRIOS FLÓREZ 
C.C. No. 79,624.753 de Bogotá               Jefe de Oficina Asesora Jurídica 
 
 
 
 


